
2018-154 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, octubre 20 de 2023. La dejo en el 
sentido que la parte demandante presentó derecho de petición 
solicitando copia autentica del fallo. 
Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

Auto de sustanciación número 1900 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinte de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial en este proceso 

terminado de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por 

RUBÉN DARÍO QUINTERO GALLEGO, en contra de JULIÁN DAVID 

QUINTERO ZAPATA, se accede a lo solicitado, una vez cancele las 

expensas necesarias para la expedición de las copias. 

 

Por secretaría líbrese oficio al interesado, comunicándole lo decidido, 

anexándole copia del presente auto, la decisión del proceso y el 

oficio No 997 del 24 de septiembre de 2018 con destino al Juzgado 

Quinto de familia de esta ciudad. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG. 
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